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PODER EJECUTI VO
Secretaría de Educación Pública

Concluye el A ^ ie rdo A':* 536 
Tercer Curso de Cultura General 

Profesora FridaIdioma Nacional, 
Estela de Chacón.

Estudios Sociales, 
Estela de Chacón.

Biología, Profesora Irma de Martín.

Física, Profesor Carlos Ramírez Ló
pez.

Profesora Frída

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Juan F. Argeñal.

Ciencias Naturales, Profesora Irma 
de Martín.

Matemáticas, P. M. Norma de Ra
mírez.

Inglés, S. C. Liliana Lagos S. 

Educación Física, t Clase General) ■

Educación Musical, 
Ruis V.

don R a m ó n

Artes Industriales, Profesor José A 
P&strana.

Educación para el Hogar, Profesora 
Mariana de Aguilera.

Primer Curso de Educación Secundaria 
Cielo Diversificado

Química.
López.

Filosofía,
Torres.

Profesor Carlos Ramírez

Licenciado Rafael Rivera

Psicología General, Profesor Jaime 
Martínez Guzmán.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y C. A., Pe
rito Mercantil Saúl Calderón.

Educación Física y Deportes, ( Clase 
General).

Prim er Curso de Educación Normal 
C iclo D iversificado

Idioma Nacional, 
Estela de Chacón.

Profesora Frida

Segundo Curso de Educación Normal 

CICLO DIVERSIFICADO

idioma Nacional, Profesor Gustavo 
Cadalso F.

Matemáticas. P . M. Norma de R a
mírez.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sor Carlos Ramírez López.

Historia Universal, Profesor Gusta
vo Cadalso F.

Enseñanza Agropecuaria, Pro!. Juan 
F. Argeñal.

Sociología General y de la Educ., 
Profesor Jaime Martínez Guzmán.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro Amé
rica, P. M. Saúl Calderón.

Introducción a la Filosofía, Profesor 
Jaime Martínez Guzmán.

Psicología Educativa. Profesor Jaime 
Martínez Guzmán.

Didáctica General y Observación 
Docente, Profesor Jaime Martínez 
Guzmán.

Didáctica de la Educación Musical, 
Profesor Gustavo Cadalso F.

C O N T E N I D O
Decreto líp iW.— Majo de IMS.

Saeritaria 4* Educación Pública
Acuerdos Np 3 »  »1&37, inclusive__(febrero delMX

AVISOS

PESONAL DOCENTE 

Primer Curso de Cultura General UA”

Mioma Nacional, Profesor 
Cadalso F.

Gustavo

Inglés, S. C. Liliana Lagos S.

Matemáticas, P. M. Norma de Ra
mírez.

Historia Universal, Profesor Gustavo 
Cadalso F,

Biología, Profesora Frida Estela de 
Chacón.

Física, Profesor Carlos Ramírez Ló
pez.

Química, Profesor Ciarlos Ramírez 
tópe*- !

Filosofía, Profesora Jaime Marínez 
Cumian.

Sociología, Licenciado Rafael Rive
ra Terrea.

Dibujo Aplicado, Profesor Rodolfo 
Portillo S.

Introducción a la 'Economía Políti- 
■ a. P. M. Saúl Calderón.

Edoración Física'y Deportes, t Clase 
1 ̂ neral).

Segundo Curso de Educación.
Secundaria Ciclo Diversificado

Matemáticas, P. M. Norma de Ra
mírez.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sor Carlos Ramírez López.

Historia de Honduras y de C. A-, 
Profesor Alfredo Guillen B.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesora Irma de Martín.

Pedagogía General, Profesor Jaime 
Martínez Guzmán.

Psicología General, Profesor Jaime 
Martínez Guzmán.

Artes Manuales, Profesor José A. 
Pastrana.

Educación para el Hogar, 'Profesora 
Mariana de Aguilera,

Enseñanza Agropecuaria, Prof. Juan 
F. Argeñal.

Educación Musical, don Ramón Ruiz.

Dibujo y Modelado, Profesor Rodol
fo Portillo.

Preparación de Material 
Profesor Rodolfo Portillo.

Didáctico,

Idioma Nacional .......................................... .............................  L  4840
Estudios Sociales ...........................................
Educación Moral y Cívica ...................... .............................  16.00
Ciencias Naturales ........................................ ............................. 40.00
Matemáticas ................................................... .............................  40.00
inglés ................................................................
Educación Musical ...................................... ............................  1640
Artes Plásticas ...............................................

Primer Curso de Cultura General "B "

248.00

Idioma Nacional.
n isls» F.

Profesor Gustavo

Inglés, Profenor Gustavo Cadalso F.

P. M. Norma de Ra

Educación Física y  Didáctica de la 
Educación Física, (Clase General).

CLASES GENERALES

Educación Física (Varones), Profe
sor Alfredo Guillen B.

Educación Física (Sritsa. I, Profeso
ra Mariana de Aguilera.

PERSONAL DE SERVICIO

pos Cañas.

Barrendera, señora Joaquina Mí 
za Mejía.

Los nombrados devengarán, el «  
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.— Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Idioma Nacional .................................................................. . . . .  L 48.00
Estudios Sociales ....................................................... .. 40.00
Educación Moral y Cívica ............................................. 16.00
Ciencias Naturales ........................................................... .. 40.00
Matemáticas .......................................................................... 40.00
Inglés .............................................................................. .. 24.00
Educación Musical ............................................................ 16.00
Artes P lásticas....... .............................................. 2440

Segundo Curso de Cultura General “ A*

Idioma Nacional ................................................................ ........L 48.00
Estudios Sociales ......................... ....................................... 4040
Educación Moral y Cívica .......................................... .. 1640
Ciencias Naturales .................................. ........................... 40.00
Matemáticas .......................................................................... 40.00
Inglés ........................................ ........................................... .. 24.00
Educación Musical ...................................................... 16.00
Artes Plásticas ........................................ ............... ............. 2440

—
j Segundo Curso de Cultura General “J "

, Idioma Nacional ................................ ....................... .. ........L 48.00
| Estudios Sociales . .............................................. 40.00
, Educación Moral y Cívica ............................................ 16.00
Ciencias Naturales ............................................................ 40.00

i Matemáticas ................................................................ . 40.00
1 Inglés ...................................................................................... 2440
i Educación Musical ............................................................ 1640

Aries P lásticas............................................................ . 2448

24840

24840

24840

Matemáticas,
mreL

H**oria imñetsnl.
ladak» t .

P M»f«eor < ¿ustsvo

Acuerdo N* 537

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1963.

El Presidente de la República
acuerda:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre, el Presupuesto de Gastos 
del Personal Administrativo, Docente y de Servicio, que trabaja durante el 
presente año, en el Instituto Departamental "José Cecilio del Valle” , de Oio- 
luteca, en la forma siguiente:

PERSONAL a d m i n i s t r a t i v o

Director .......................................................................... *..............  L 400.00
Sub-Di rector .................................................................................. 20800
Secretario .......................................................................................  180.00
Consejen .................................. ....................................................  80.00
C onsejen ....................................................................... - .............. 80-00
Orientador ..............................     08-80
Teso r e »   ..................................................... ..— . . . . .  —  160.00
Facríbime ........................................................................... 12&00 L L31548

Tercer Curso de Cultura General

Idioma Nacional ................................................................ .. L 48.00
Estudios Sociales .......................................................................... 40.00
Educación Moral y Cívica ...........................................   16.00
Ciencias Naturales .......................................................................  40.00
Matemáticas ...................................   40.00
Inglés ................................................................. ............................  24.00
Educación Musical ............................................................  16.00
Artes Industriales ........................................................................ 24.00
Educación para d  Hogar ..................................................... 24.00 27240

Primer Curso de Educación Secundaria 
Ciclo Diversificado

Idioma Nacional ....................................................................  L
Inglés .......................................................................................
Matemáticas ............................................................................
Historia Universal ...............................................................
Biología ...................................................................................
Física ........................................................................................
Química ............................................................................
Filosofía ....................................................... ................. .
Sociología ............................ ..................... ..
Dibujo Aplicado ................................................... ; ......... ..

la

fCcitilM M tttf)

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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PODER LEGISLATIVO
Continúa el D ecreto N9 ISO

-i r trt - ~ — i r ifc.-i
( i )  . n n

Gravámenes uniformes 
por alctttuar

Grupo, partida 
• «ub partida do
la  «A U CA  o 
lácteo arañe*, 
lorio uniformo

Denominación Unidad
m

Espect- 
fico 

(M ia
ros por
anidad)

Ad Taló- 
rom (Por 

ciento 
t i f )

Período 
do tran
sición 
(A&ob)

642-09*09-01

642-09-09-02

642-09-09-09
«52-02-05

652-02-05-01

652-02-05-09
652-02-06

652-02-06-01
652-02-06-02

Artículos de celulosa, madera absorbente en 
forma de guata y otros artículos de pulpa, de 
papel y de cartón, destinados a usos de labo
ratorios (v. g. filtros de papel cortados, papel 
de reactor para análisis químicos, cortados a 
tamaño); los que faciliten el proceso de e n 
vase o empaque (v. g. bandas de seguridad, 
cilindro» para enrollar papel o telas, cintas 
de papel engomado, cintas para atar, empa
quetaduras, envolturas, tapas, tapas o tapitas 
para botellas); y los destinados a facilitar la 
fabricación de productos industriales (esqui
neros para refuerzos, molduras, ojetes), in
cluso papel y cartón para matrices (equipa
rado en forma inmediata, véase la Lista A).
Papel cortado a tamaño, n. e. p. (equipara
do en forma inmediata, véase la Lista A), ' 1 ,qq
Los demás..........................................................

Tejidos de algodón, blanqueados, teñidos, etc., 
p , que pesen más de 150 gramos por 

metro cuadrado.
De más de 150 a 400 gramos por metro cua
drado ........................................................... K. B. 1.50
De más de 400 gramos por metro cuadrado K. B* 0,80

Tejidos n. e. p,, de algodón con m e z c la  de 
otras fibras textiles.
Con mezcla de crin o cerdas ....................... K. B. 1.00
Hasta 300 gramos por metro cuadrado, 
cuando el tejido contenga más de 75 por 
ciento de su peso en algodón, en la mezcla .. K. B. 1.50

652-02-06-03 Hasta 300 gramos por metro cuadrado, 
cuando el tejido contenga más de 50 y hasta 
75 por ciento de su peso en algodón, en la 
mezcla.................................................................K. B. 2.20

652- 02-06-09 De más de 300 gramos por metro cuadrado
(equiparado en forma inmediata, véase la Lis
ta A).

«53-02-02 Tejidos n. e. p., de lana o de borra de lana, 
sin mezcla de otras fibras textiles.

653- 02-02-01 Paños para billar y otros tejidos impropios
para vestuario (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A).

653-02-02-09 Los demás..........................................................  K. B. 4.00
653-02-03 Tejidos n, e. p., de lana o de borra de lana,

mezcladas con otras fibras textiles .. . K. B. 5.00

653-05-02 Tejidos n. e. p., de rayón, sin mezcla de otras 
fibras textiles.

653-05-02-01 Hasta 80 gramos por metro cuadrado .. K. B. 
653-05-02-02 De más de 80 gramos y hasta 150 gramos,

por metro cuadrado ........................................  K. B.
663-06-02-0(3 De m is de ISO gramos y basta 375 gramo*,

p or «M trT cuadrado ................................... ........... B .
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A V I S O S

REMATES

Et infrascrito, Secr tario del 
tugado de Letras de lo Ci- 
ól, del departamento de Fran- 
aseo Morazán, al público en 
genero) y para los efectos de 
ley, h ee sober: que en <a au
diencia del día jueves quince 
de agf sto del año en curso, a 
las tres de la tarde, y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
k rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: ' ‘Una 
ea*a situada en el Barrio Aba
jo de esta ciudad, de construc
ción de piedra, de ocho metros 
de frente por veintidós de fon
do; compuesta de una saL, dos 
dormitorios, co c in a , servicio 
sanitario y palillo, descubier
to, teniendo los limites dicha 
casa: al Norte, propiedad que 
fué de don Roque Jacinto Ro
dríguez, hoy de lus herederos 
de don Rafael Díaz Alvarez.; aí 
Sur, de Felipe Zúniga; al Este, 
solar de Federico Flores Fia- 
Jloa, y Oeste, propiedad de 
Ruperto Ctrrato y José Ba
rrientes, calle de por mediu; en 
dicha propiedad ee encuentran 
debidamente inscritas las me
joras siguientes: reconstruc
ción total de Ja casa vieja que 
antes existía, quedando en 
consecuencia en ei mismo lugar 
que ocupaba la primitiva casa, 
otra casa nueva, paredes de pie
dra y ladrillo, pito con ladrillo 
de cemento y con toda clase de 
servicios, y compuesta de dos 
pÍK» en la parte interior, for
mada de vanas piezas, techo 
cubierto con tejas y láminas 
ae zinc; encontrándose inscri
to el dominio a su favor eun el 
numero ochenta y ocho, finios 
ciento uno y ciento cuatro dei 
Tomo cincuenta y cuatro del 
Registro de la * ropitdad de 
este de parlamento, para con 
el producto de la venta hacer 
efectiva al Estado, la cantidad 
de seis mil seiscientos noventa 
y cinco lempiras, más coBtas 
del juicio, que la señora Rosa 
Molina de Molina es en deber
te en concepto de Fiadora Hi
potecaria solidaria de la ?eño- 
ra Ligia Márquez de Molina 
El mmuebie antes cucho ha si
do valorado por el peí i tu nom
brado, en la cart;dad de vein- 
t*:rés nni ochocientos ochenta 
y cinco lempiras Con ochenta 
certa vos. y se advi-ite que por 
tratarse de primera natación 

/io se admitirán p sruras que 
no cubran las des terceras par
tes del avalúe.—Tegueigalpa, 
D. C.. 18 de julio de 1963.

RüJLa XIXj G Alte i a  P b k l a , 
a  to.

I «i 22 J„ al 13 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto*- 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el di* 
sábado trpinta y uno de agosto 
del corriente año, a las diez de 
la mt-ñana y en el local que

docto cancelar al Banco Nacio
nal d-* Fomento cantidad de 
lemp’ras, intereses y costa? 
que el señor Julio Barrada  ̂
Ferrara, adeuda a dicha Iosti 
tución -  Tegucigatp», D. ' h. 
17 de julio de 1963.

Rolando García Perla,
x rlo

Del 22 J. a! 13 A- 63.

tímetros, pnr seis me*ros cua-jde la medianería de la pared 
renta cer¡Mm*-trop; ur-'i cocina ¡vieja del rumbo Oriental, que 
de tk»s metros cuarenta cerní 
metros, por cuatro metros nc
v nti ce» tímetro ; un servicio 
s*nit rio de noventa crntíme- 
ir>s por un metro cuarent* 
centímetros; un guardador de 

jun metro treinta centímetros,
| por un metro ochenta cen
tímetros; un dormitorio dec ua 

! tro metros por seis
El infrascrito. Secretario del j tre n̂ta centímetros; un baño 

ocupa este Despacho, se rema-j Juzgado 19 de Letras de lo (J j^g un metro ochenta centíme- 
tarán en pública bu basta fo? v* • del departamento de Fran- r̂os pQF tres metros cuarenta
siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno de doseienta- 
manzanas, en el sitio San Feli
pe, jurisdicción de Juticalpa. 
departamento de Olancho, cer
cado de alambre espigado y

cisco M< r*zán, al púbhco er 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la Au
diencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado el nía 
lunes doce de agosto del pr -

cultivado en parte de zacate 
artificial, el que tiene los lími
tes siguientes: ai Norte y Este, 
con propiedad de Juan Antonio 
Zambrano; al Sur, con terrenos 
baldíos; ai Poniente, con la ca
rretera que conduce de la ciu
dad de Juticalpa a la aldea de 
San Felipe, el inmueble descri
to se encuentra inscrito a fa
vor del señor Barradas Ferrera, 
con el número 436, folio 276 
del Tomo 8$ del Registro de la 
Propieuad Inmueble del depar
tamento de Olanchu; b) Un 
Jote de terreno sito en los alre
dedores de la ciudad de Juti- 
calpa, con una extensión de 
tres manzanas y media, más o 
menos, dividido en dos porcio
nes con los lindero8 parciales 
siguientes: el primero, al Nor
te, con p r o p ie d a d  de Juan 
Zambrano; a) Sur, con propie
dad de don Rugeho H. García 
hijo; al Oriente, panteón viejo, 
y al Poniente, camino real que 
conduce a Chichieasapa, y e» 
segundo lote con los lindero* 
siguientes: al Norte, con el 
panteón viejo y con propiedad 
de Jos herederos de Bernardo 
R.j*a>es; al Sur, con prupiedau 
de don Dante! Sánchez García; 
al Oriente con propiedad de 
Ju'to Muriilo, hoy de Miguel 
Salgado, y ai Poniente, con 
propiedad de la señorita Blan
ca Rosa Hernández y det Doc
tor Rogelio H. García hijo, se 
encuentra el dominio inscrito i 
a favor del señor Barrada* 
Kert*ra. con el número 4.U46

aente año, a las nueve y m-qfi 
de la mañana, se remat-irá en 
pública subasta, el inmuebb 
que se describe a continuación: 
“ Un so ar situado en el centro 
de esta ciudad, i uya medida 
es de treinta y tres varas de 
Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, 
limitado: al Norte, con casas 
y solares de los herederos de 
don Abelardo Zelaya y de don** 
Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria Gonzá 
tez F, y de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos ae don Abe
lardo ZeLya, hoy de don Pe
dro As fura y Jorge ¡J. Larach, 
Avenida Cervantes de por me
dio; al Este, propiedad de Ci
priano V e l& s q u e z , hoy del 
Banco ae Honduras, y al Oes
te, con casa de ios herederos 
ile don Agspito Lazo, hoy de 
|a sucesión de don Rubén R. 
Barriente)*. Que en el solar 
at.tes descrito hay construí jo 
un edifin i de concreto armado, 

(de tres piso*. El primer piso 
o planta baja, consta de un 
gran saió» c o m e r c ia l de cua
trocientos setenta metros cua
drados ue supeificie; un mez 
zanine ue doscientos treinta 
metros cuadrados de superfi
cie, con uos purtones graudes, 
do* uodegaa medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los 
niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho co
lumnas o pilastras de concreto 
armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Ha- 

1̂  cañe tiei.tf uus puerta?-, 
Vi trina* medianas > o na

centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros; un 
dormitorio de cuatro metros 
veinte centímetros por seis me
tros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres 
metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro trein
ta centímetros por un metro 
cuarenta centímetros, cad a  
uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros q u in ce  centímetros. 
El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamen
te iguales a los del segundo 
piso, con sus respectivos servi
cios sanitarios para los patro
nes y para la servidumbre; 
con instalación de agua caliente 
y fría, con un tanque de con
creto armado con tres depó
sitos, y otro tanque también 
grande y de concreto armado, 
con dos depósitos, con agua 
permanente para los cinco de
partamentos. En todo el edi
ficio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco de
partamentos, se levanta sobre 
el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas 

í las paredes son de concreto 
' armado, de piedra y ladrillo 
j rafón, con repellos de primera 
! clase; ios cielos son de concreto 
armado, los pisos están enla
drillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pinta
do con pintura de aceite. Tie
ne dos escaleras anchas que 
conducen hasta Ja azotea, con

I no se tocó en la construcción 
del moderno edificio; media
nería que consta, en la escri
tura pública. Las mejoras des
critas están legalmente regis
tradas y está inscrito el domi
nio pleno del inmueble con di
chas mejoras a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ra
món Díaz, con el Número 267, 

metros [ folios 348 al 349, del Tomo 128 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to” . Dicho inmueble con sus 
mejoras fué valorado de co
mún acuerdo por ias partes, en 
Escritura Pública Hipotecaria, 
en la suma de quinientos mil 
lempiras y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de di
nero que es en deberle el de
mandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Hondu
ras, S. A., y el Representante 
del Banco expresado es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte, que por 
tratarse de primera Licitación, 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo expresado. ~Te- 
gucigalpa, D. C., 12 de julio 
de 1963.

Rolando García Pe r la ,
<a^iA

Del 16 J. al 7 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de Letras de k> Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para Ios*efectos lega
les, hace saber: que en la au
diencia del día doce de agosto 
del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el leeal que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “ Un lote 
de solar situado en la Primera 
Lotificación Lozano, marcado 
con el número cuarenta y uno, 
con cuatrocientas veinte varas 
cuadradas, con las siguientes 
dimensiones y límites: al Nor
te, once metros setenta y un 
centímetros con Ja calle dieci-

fodos 473, 474 del Tomo 7v de ; cja 
R-gisrn- de la Pi opierhd In- ¡ au,
rumbe del ilepariamei.to c e ! Vltri( a uoLne, o da* pruCfcgiua- 1 
Olautho. advierte que por' pur á(J¡i respectivas cortinas de 
tratar*e de primera licitación y sobre i.i vig* üeia*1
i i se admitirán p eora s  que; pjtrtMS y vitrea* ixutihüa U ‘ 
no cubran las dos terceras par- j prul(j|llS*Cloi, Uc -a parea de ü.u-. 

ue L 19. iOO.Oü. va o í,fi|R*1 .]u,s ue urii .u. cu atgunüu pi* 1
d e p a r t a m e n t o s  <

te
nado por Ls partea d- cení ;n

4Ut s ue t idi >u. 
cubista Ue Jo.-.

ocho; al Sur, once metros se- 
sus barandas de hierro y pasa- j ®enta y un centímetros, con 
manos de cedro. La pared ’ propiedad de Ricurdo Reyes 
que da hacia el Sur o sea la ! Noyola y lote cincuenta y tres; 
Avenida ( ervantt'S, es de Jadri- aI Este, veinticinco metros, 
lio de- vidrio, y las ventanas: con propiedad de ILcaido Re
sobre éstas paredes, con marco |>'es Noyola y don José Manuel 
de aluminio v vidrio, todas las ¡ Amador, y al Geste. veinti- 
pdorta» \ \ cotanas v vidriera* ! vinco metros, *oii propiedad 
>on ue cao <  ̂ cedro; en la ¡ de Manuel de Jesús hv.nirez. 
azotea que cutiré el edificio, (Aquí hay edificada ana casa de 
hay euutru cuartos con sus ¡ madera y ladrillo, cubierta de 
respectivos servicios sanitarios ‘ teja, de dos piezas, con eoema 
y duchas > cuatro iavanderos ¡ cada pieza y "U -.ervicio de

luz eléctrica. Dichoacuerdo, en 'a escritura de hi- ¡gua,*..,; u (lü nací* tu i*du O rien -. ,. v
totee* autorizada en la ciu iad 0.1 v el otro h*- * el lado dw í 00 1 espacio. El techo agua y

..........................................................i ^  y «d otro «1 U do O cci- , ^  ^  cualrü CUbrLü8 e s tá ' inm ueble se encu ntra inscrito
favor de los se.iore* Julián

Irene Martínez de
Je Jutica’pa. el doce je  ju lo , Están í  .rmades por una ¡ . 1
■íe mil novene* tos sesenta, pori cubierto con laminas ue zinc. !a
el Notario Cario» Lanza Zepe-: SuJa áalii C' menor de seis me-- ^  edificio tiene vu su cabina: Escoto e
da. Los in m u e b es  anteriores i iru3 üch* l ,u  ^ « u * u e tr o s  por¡ propia para adaptarle un a seen --E scoto , bajo el  ̂ numero 1 11 .
ae rematarán para con sa pro- c*neo “ «tros s e s e n t a  cen i sor eléctrico, también es dueño' folios 96 y í»i del lomo aei
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Registro de la Propiedad, y se 
rematará para con su producto 
hacer cumplido pago de  can
tidad de lempiras, que los se
ñores Escoto deben ai señor 
Ruperto Sánchez. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Diez 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de julio de 1963.

Edith R ivera  E., 
Sria.

Del 19 J. al 10 A. 63.

E) infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i l  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el dia 
miécoles treinta y uno del pre
sente mes, a las nueve y  media 
de la mañana, se rematará en 
pública s u b a s t a  el bien 
mueble que se d e s c r i b e  
a continuación: Un M o to r  
OJiver, modeio Superl99, Di
sel, de 72 H. P. Cluch y  toma 
Fuerza modelo PTA-21027, Se
rie 281420, de propiedad del 
señor Juan Abuúoj; y se rema
tará para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en 
deberte a ta Empresa ‘ ‘The Olí- 
ver Corporation y Olí ver In
ternational, S. A .”  Se advier
te, que por tratarse de segunda 
licitación, será admisible cual
quier postura. El bien mue
ble fué valorado en la suma de 
dos mil quinientos lempiras 
(L 2,500.00) p o r  el Perito 
nombrado para tal efecto. —Te- 
gucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1963.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srto.

De) 20 al 29 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales, hace saber: 
que en la audiencia del día 
jueves quince de agosto del 
presente año, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
local que ocupa e9te Despacho 
se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una 
casa construida de ladrillo y 
piedra, entejada, enladrillada 
la sata con ladrillo de cemento 
y el resto de las habitaciones 
con ladrillo de barro, compues
ta dicha casa de una pieza a 
1A calle, que se destina para 
sala: un corredor, su corres
pondiente cocina y servicio sa
nitario, localizado en un solar 
que mide cuatro metros ochen

ta centímetros de frente, por 
treinta y tres metros de fondo, 
cuyos límites son los siguien
tes: al Norte, con propiedad 
del spftor J. Alfonso Mejía; al 
Sur, con propiedad de Matías 
Roberto Valladares; al E s te , 
con RíoChiouito, y al Oeste, 
c?Ue de por medio con casa de 
Trinidad Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito 
está inscrito bajo el N9 450, 
Folios 526 y 527 ds] Tomo 83 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago 
de lempiras que el señor J. 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de Jesse. Se 
advierte que tor tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos.—Teguci- 
galpa, D. C„ 18 de julio de 
1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 23 J. al 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales hace saber: que 
en la audiencia del día jueves 
quince de agosto del año en 
curso, a Jas nueve de Ja ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacha se rematará el 
inmueble siguiente que se de
talla en la forma siguiente: 
Un lote de solar marcado con 
( I número doce de la tercera 
{orificación Lozano, situada en 
el Barrio Concepción. de Coma- 
ysgüela, con una extensión 
superficial de trescientas cinco 
varas y setenta y cinco eenté- 
cínvrS de vara cuadrada, con 
estos limites y dimensiones; 
al Norte, con calle No diez y 
seis, mide diez y seis metros, 
setenta y doB centímetros; al 
Sur, con tote N9 once, mid 
dieciséis metros, setenta y dos 
centímetros; al Este, doce me-j 
tros y cinco centímetros, con 
la Séptima Avenida; y  al Oes
te, doce metros setenta y cinco 
centímetros, con propiedad de 
Daniel Barrientes Licona. En 
dicho solar se encuentra ac
tualmente construida una casa 
moderna de dos pisos, de ce
mento armado, que se compo
ne )a primera planta d e cuatro 
piezas a la calle y cinco dormi
torios con su zaguán; y en la 
planta alca, cinco pieza*, ence
mentadas, más cuatro cocinas 
y cuatro servicios sanitarios- 
Inscrito el dominio a favor de 
la señora Marta Leonor Mon- 
toya Msradiaga, coa el N9 331.

folios 379-380 del Tomo 103 
del Registro de La Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras 
que la señora María Leonor 
Montoya Maradiaga, adeuda 
al señor Joaquín Agui'ar Fon 
devda. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
i>o 9« admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
crfntidad de cua-enta mil lem
pira*.—Tegucigalpa, D. C.. 19 
de julio de 1963.

E. RIVERA E. 
Srio.

Del 23 J. al 14 A. 63.

tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de 1963.

E. Rivera  E-,
Srio.

Del 24 J. al 15 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes dieci
séis de agosto del año en curso, 
a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematará eJ inmueble 
siguiente que se detalla en la 
forma siguiente: Una casa
sobre un solar que mide siete 
varas diecisiete pulgadas de 
frente, por quince varas veinte 
y cuatro pulgadas de fondo, 
dicha casa es de cornisa, cons
trucción de piedra y ladrillo 
de rafón, consta de una sala, 
servicios sa rutan os y baño, 
dormitorio, una cocina con lava
platos, un comedor, un iavan- 
dero de cemento con su pila, un 
pasadillo, los cielos machiem
brados, piso enladrillado con 
cemento, entejada, toda pinta
da con pintura de aceite y 
agua; este inmueble está com
prendido dentro de los siguien
tes limites: al Norte, casa que 
fué de doña Angela Hernández 
v. de Valie, después de don 
Fernando Zepeda Durón, ahora 
de sus herederos; al Sur, casa 
y solar de doña Raimunda 
Aguilar, calle de por medio; 
al Oriente, propiedad de An
gela Valle v. de Hernández, y 
ai Fomente, casa que fué de 
doña Otilia Lorenzana de Jimé
nez, hoy de sus herederos. 
Dicho inmueble se encuentra 
inscrito a favor del señor 
Carlos Humberto Lorenzana, 
con el número 183, folios 288 
y 289, del Tomo 165 del Regis
tro de la Propiedad Inmuble 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras, 
que Carlos Humberto Loren
zana, adeuda al señor Joaquín 
Aguí lar Fondevila. Se advir-e 
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran ios dos

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 2$ de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado dieci
siete de agosto del ano en 
curso, a Jas nueve de Ja maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará eJ in
mueble siguiente, que se deta
lla de la forma siguiente: 
Un lote de solar ubicado en 
el Barrio La.Bolsa, de la ciudad 
de Comayagüela, que mide 
seis varas de frente por treinta 
y cuatro de fondo, limitado: al 
Norte, con solar que fué de La 
Previsión Hondureña; al Sur, 
mediando calle, con propiedad 
de don Fernando Sempé; al Es
te, con propiedad de Julio Lo
renzana ; y al Oeste, con solar de 
Margarita Calderón. En dicho 
solar se encuentran inscritas las 
mejoras siguientes; Una casa 
de piedra y ladrillo de dos pisos, 
con techo de madera y teja y 
entre pisos de madera, casa 
dividida así; el prim er piso, so
lar, comedor, cocina, servicio 
sanitario para sirvientes; el se
gundo piso: dos dormitorios y 
un servicio sanitario. Todas las 
piezas contruídas de ladrillo, 
además el patio enladrillado 
con ladrillo de cemento, un la
vadero y pila para ropa y un 
lavadero para servicios de co
cina. Reinscrito el dominio con 
el número 73, folios del 206 al 
208 del Tomo 158 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento. Dicho in
mueble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad en lempiras que 
Rigoberto Osorio Pavón, adeu
da al señor Joaquín 
Fondevila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad ¿de ¿Diez Mil Lempi
ras.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
julio de 1963.

—En representación de Beyrotti 
Metale Compaoy. corporseUsM 
Retido de Delavrare, dotuldHsta 
en la ciudad de Eirbatead, Irteta 
de V irg in ia , Estado* UnJtai ta 
América, vengo % pedir ae Km 
concederle patente por na petlato 
de veinte año», pan el levo*) 
denominado: p a q u s t k s  ROTULAN*
Y MÉTODO PARA HACS&UMiaWM,
del cual acompafio deaerlpcloei» 
y dibujo» por duplicadlo, recita*»- 
do como de su exclusiva ptofÉatoí 
lo contenido en lee bojea de rrivto* 
dtoadones que ae adjuntan URfatta 
por duplicado. Preaeoto el pode* es- 
ra que ae razone y se me devuelva, 
v en su oportunidad, aupltco conce
der U patente que solicito, «sa
llando devolver un ejemplar de i» 
descripción, dibujos y teivJedto* 
dones, con la constancia de Uy.— 
Tegucigalpa. D. C., 3 de mayo da 
1863.—Daniel Casco L.”  Loquen 
pone en conocimiento del pábltas 
para tes efectos de ley.-TegiKIgal- 
pa, D. O-, 13 de mayo de 1963.

A r g e n t in a  M . de  C a lv a

29 J. 63.

La infrascrita Jefe de la Semita 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría ta 
Economía y Hacienda, base asber: 
que con fecha 8 de mayo del ata 
«Q curso, se admitió la solicitad 
que dice: “ Patente de Ibvanctóe.- 
sefior Ministro de Economía y fla* 
cleoda.—Eo i apresentselón de Ata- 
mintum Laboratories Limitad, 
compafiía incorporada bajo lta la* 
yes del Dominio del Canadá, doaE 
ciliada en l, Place Villa Mide; 
Mea (¡real, Quebec, Canadá, ttBfBft 
pedirle su etvva. conceder patas* 
por un período de veinte aOoa,yan 
el Invento denominado; v a  SI- 
t r a c t o r  rotatorio  p a r a  m i aoa-
NO D * CÚPULA O D* CUBILRR Mt 
cual acomptSo descripciones y ta
bú jos p or  duplicado, rtclwmeta 
como de su exclusiva propladaáli 
contenido en las hojas de retvfcrtt 
cantones que se adjuntan, tauMii 
por duplicado, asi como el dsntbft 
de prioridad que establece la Che- 
vención de Patentes de Inve&eMs, 
Dibujos y Mode l os  lodusttltaa 
suscrita en Buenos Airea, BepábH* 
ca Argentina, el 20 de agolleta 
1910, ratificada por Honduras «a 
1935, y que es ley eu la Rapdblhs, 
prioridad que reclamo da Mearte ■ 
coa la solicitud presentada ae b*' 
Eatarica Unido» de América, baja 
«i número 193.209, de 6 da amia 
de 1962 Presento el poder para 
que ae razone y se me devuelva, f  

Aguilar \ en tu oponufv.dad, súpita» «ótat
ele r la patente que aollelfco, Na
dando devolver un ejemplar ta M 
descripción, dibojea y TeiTlndtaMÉP 
neo con la constancia d$ Isy.—Te»  
dgaipa, D C., 8 de m ayo de lltt- 
Daolel Gaseo L.” Lo que as ptei 
en conocimiento del pdbilee pM 
ios efectos de ley.—Teguelgalps, & 
C-, 15 de maro de 1963.

E. Rivera
srio.

Del 24 J. ai 15 A. 63.

Patentes de invención

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hártenos, haca saber: que 
oon fecha 3 de mayo del afio en cur
so, ae admitió te solicitud que dice: 
“ Patente de Invención.— S e fio r 
Ministro de Economía y Hacienda.

Argentina H  de Otón*
29 J. 63

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretaria 
Juzgado de Letras de c r i a 8 *  
ción Judicial, al público tal fP 
«eral y para los efectos h f  
le*, hace saber: que con Wn 
27 de febrero del a fio  e n  tata* 
se presentó a este JiMgiéá b 
señora Rosa Alcerro Litigar
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yor de edad, soltera, de oficios 
domésticos,'propietaria y de es
te vecindario, solicitando titulo 
sopletario sobre el siguiente in
mueble: Un lote de terreno de 
cuarenta manzanas de exten* 
sióo superficial, situado a in
mediaciones de la aldea de 
Santa Ana, de este departa
mento, el que se encuentra de 
bídamente acotado y cercado 
con alambre de púa, siendo 
sos limites: al Norte, con fin
cas de la Standard Fruit Com
pany; por el Sor* con montaña 
nacionál; ai Este, con propie
dad de Francisco Sevilla Náje- 
ra, y por el Oeste, con terre
no de Santos Gámez. Torreno 
que adquirió por compra que 
hizo al señor Santos Gámez, 
quien a su vez, lo adquirió por 
herencia de su difunto padre 
Vicente Gámez, y que unida la 
posesión, ¿quieta, pacifica, in
interrumpida y sm otros posee
dores proindivisos, de don San
tos Gámez, a Ja de la solicitan
te, tiene más de diez años de 
poseer el terreno en forma pa
cífica, ya que lo adquirió el 
año de mil novecientos cuaren
ta y cinco; y que en vista de no 
tener titulo escrito sobre el te
rreno descrito, en el que no 
hay otros poseedores proindi
visos, ofreció la información de 
Jos testigos Carlos A. Montes, 
Martín Castro A. y Apolonia 
Turcios, mayores de edad, sol
teros, propietarios y vecinos 
de la aldea de Santa Ana.— La 
Ceiba, 20 de marzo de 1963.

Agustín R odríguez C.,
Secretario Juzgado Letras

29 J. 63.

Jceefa v. de Mendosa, por m&a de 
diez afios consecutivos, en forme 
quieta, pacifica y no interrumpida, 
y no bay otros poseedores prolndl- 
visoe. Para acreditar tales extre
mos, ofrece el test I no ocio de lo» 
testigos Santos Colindres, Joeé Ha
negas R. y Alonso Fortín, mayores 
de edad, propietarios de bienes- 
hondurenos y de este vecindario. 
—Tascarán, 16 de junio de 1663.

J. A ntonio Banegas I., 
Srio. por la ley.

28 J. y 28 A. 63.

Registro de Marcas

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 25 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar 
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En repre
sentación de B r i s t o 1-Myers 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 630 Fifth Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 689.407, el 8 de di
ciembre de 1959, por un perio 
do de veinte años, para distin
guir: una preparación farma 
céutica antibiótica; consistente 
en la palabra:

BRISTACIN

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con fecha 24 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de The Dow Chemical Company. corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en la ciudad de Midland, 
Condado de Midland, Estado de Michigan, EstadoB Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro de la ruarla de fábrica 
inscrita en dicha nación bajo los-números 596.563, el 12 de 
octubre de 1954, para distinguir: productos químicos inorgáni
cos en general, especialmente elementos, ácidos, álcalis, Bales, 
oxidos e hidróxidos; productos químicos orgánicos en general, 
señaladamente compuestos alifáticos, carbocíclicos y heterocí- 
clicos; tinturas e intermediarios de sustancias entintadoras; 
productos químicos aromáticos, usados como bases de perfu 
mes; catalizadores, fundentes, solventes industriales, agentes 
transmisores del cator, humectantes, agentes deshumedecedo 
res y refrigerantes; productos químicos usados en minería y 
desbaste de minerales, a saber: sales minerales y agentes mi 
nerales de flotación; productos químicos usados en agricultura, 
especialmente: desinfectantes, fumigantes, insecticidas, fun
gicidas, destructores de maleza, defoliantes y preservativos de 
la madera; resinas permutadoras de iones; resinas y plásticos 
sintéticos en la forma de polvos vegetales, soluciones y emul
siones, para ubo en el más amplio campo de la manufactura; 
y plastizaiores para resinas sintéticas; 623 077, el 13 de marzo 
de 1956, para amparar: película plástica transparente para ser 
usada como material de envoltura; 710.470, el 31 de enero de 
1961, para distinguir: productos farmacéuticos y productos 
para la salud de los animales, incluyendo drogas veterinarias 

suplementos dietéticos; 710.521, el 31 de enero de 1961, para 
amparar: cinta aisladora; composiciones poliméricas aisladoras 
de electricidad, tanto liquidas como sólidas; arandelas resis
tentes a la electricidad; ánodos de magnesio para protección 
catódica; medios transmisores de calor útiles para transformar 
aceites, dieléctricos y similares; 711.287, el 14 de febrero de 
1961, para amparar: hilos e hilazas sintéticos; y 722.373, el 3 
de octubre de 1961, para distinguir: productos de limpieza, 
incluyendo solventes limpiadores, as! como limpiadores indus
triales y limpiadores en seco, y detergentes; todos por un pe
ríodo de veinte afios; consistente en la palabra: "D ow ", escri-

de julio de 1963.—Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efec
tos de le y .—Tegucigalpa, D. C. 
12 de julio de 1963.

ARGENTINA M . DE CHÁVEZ

29 J. y 8 A. 63.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
cado de Letras de esta Sección 
Judlefal, al público y para loa afeo- 
toa de ley bace saber: Que con fecha 
de hoy, se presentó ante eate Des
pacho el Lie. Esteban Mendoza, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
vecino de Teguoigalpa, solicitando 
Titulo Supletorio sobre loe siguien
tes Inmuebles: a) Una casa de dos 
piste, situada en el Barrio "Patio 
Grande", de esta otudad, la oua 
mide once y media varas de largo, 
por diez y medie de ancho, inclusi
ve el corredor interior, hecha de 
adobes, cubierta de tejas, con su 
Mivtclo sanitario, cocina y bode 
ge, ojb los límites siguientes: A) 
Norte, c a s a  que fue de) Gral. 
Francisco Moneada; ai Sur, propie
dad del solicitante; al E&te, oasa 
que fue ds de ña Josefa v. de Men- 
dtzt y otra del Gobierno, cabe de 
por meato, y al Poníante, casa que 
fue dedofia Bernardina Rivera; b) 
Un aoiar de forma liregular, situa
do frente a la casa antee detenta, 
como de media mantana de exteD- 
alón, eon loe elgulentee limites: A) 
Norte, la casa descrita en la letra 
a) de esta solicitud, eslíe de por 
medio; al 8ur, terreno llamado * El 
Cuzco” ; al Orlente, casa y solar 
que fue del Gobierno de Honduras, 
y al Poniente, esas y solar qne fue 
ée la familia Navarro. Dlchoe >n- 
maoMee loa ha poseído agregando 
la praerióo de en anteoeeora doña

y la cual se aplica a loa enva
ses, cajas y empaques q u e  
contienen el p r o d u c t o ,  gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli- 
Bé.— Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1963.—Daniel Casco 
L.”  Loque se pone en conoci
miento del público para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 29 de junio de 1963.

Argentina M. dk Chávez.
29 J. 63.

D O W

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: 4 ‘Registro de marca. 
— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Eberhard Faber 
Inc., corporación del Estado de 
New York, domiciliada en 
Crestwood, Wilkes-Barre, Es
tado de Pensiylvania, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de ia marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 514.179, 
el 23 de agosto de 1949, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: lápices portaminas, 
lápices de color, lápices para 
copias, crayones, lápices mecá
nicos y partes para los mismos, 
plumas de fuente y partes pa
ra ellas, erayones para madera, 
lápices de extensión, protecto
res para punta de lápiz, com
binación de lápiz y compás, fi
nas minas para lápices, porta
plumas, borradores de caucho, 
borradores de caucho amasado, 
borradores de goma, fajas elás
ticas de goma o caucho, almo
hadillas para estampar y plu
mas de bola; consistente en la 
palabra:

ta dentro de un rom bo, tal enmo pe m uestra en las etiquetas  
que se acom pañan ; y la cual se aplica a los envases, caj&B y 
em paques que contienen los productos, grabándola, im pri
miéndola, estam pándola, por medio de etiquetas que se les ad- 
hi« ren y en cualquiera otra form a apropiada en el com ercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, loe 
dem ás docum entos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 24  
de junio de 1963.— Daniel Casco L ." Lo que se p one en 
conocimiento del público para los efectos de ley .— T egu cigal
pa, D. C ., 24 ’de ju n io  de 1963.

Argentina M. de Chávez
29 J. 63.

La infrascrita, Jefe'lde la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 9 de julio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.—
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de Eberhard Faber Inc., cor
poración del Estado de New 
York, domiciliada en Crest- para lápices, 
wood, Wilkes-Barre, Estado de

de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 329.700, el 5 de no
viembre de 1935, renovada por 
veinte años a contar del 5 de 
noviembre de 1955, para dis
tinguir: lápices portaminas, lá
pices de color, lápices para co
pias, crayones, lápices mecáni
cos y sus partes, plumas de 
fuente y partes para ellas, 
crayones para madera, lápices 
de extensión, protectores para 
punta de lápiz, combinación de 
lápiz y compás, finas minas 

portaplumas, bo
rradores de caucho, borradores

Pensylvania, Estados Unidos i de caucho amasado, borradores

de goma, fajas elásticas de go
ma o caucho, almohadillas para 
estampar, y plumas de bola; 
consistente en la cifra:

482
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren yen cualquiera otra 
forma apropiada en el comer 
cío. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. CM

MONGOL
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de julio de 1963.-—Da
niel Casco L .”  Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 12 de julio de 
1963.

A rgentina M. d e  Chávez

29 J. y 8 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de junio del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro
de marca. — Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— 
En representación de Hunter
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Doug/as Ltd.. domiciliada en 
9500, St. Lawrenee Boulevard, 
Montreal, Canadá, vengo a 
pedirle e! registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

JA Y LIS

[29 J. y 8 A. 63.

para distinguir: materiales en 
la forma de cintas, tiras, listo
nes, fajas, barras, carriles, pa
neles, cintas metálicas, chapas 
«  tubos de metal yfo de ma
dera, y/o resina sintéticas, y/o 
tejido, yto papel, y 'o  fibras 
a emplear para decoraciones- 
montajes y fines de construc, 
cíón, de arquitectura, gráficos, [S'nnm fw- 
de tapicería, de revestimiento, 
eléctricos, aisladores, acústi
cos, de estanqueíficación, de 
alambrar, de protección, de en
forzamiento, de recubrimiento, 
de armadura y de envase; dis
positivos para regular la tem
peratura y/o clima y protec
ción contra las acciones del 
tiempo; dispositivos para im
pedir y/o atenuar, y/o espar
cir luz; dispositivos para aislar 
yfo absorber el ruido; disposi
tivos para dividir o cerrar ha
bitaciones; dispositivos para 
impedirla entradade insectos; 
cortinas plegables de material 
plástico con elementos embisa- 
grados a los bordes, viseras de 
ventana y puerta, esteras en- 
rroHables, celosías, persianas 
y toldos de sol, lluvia y vien
to, biombos, cortinas, cortinas 
enrollables, rejillas de venta
na, puertas, puertas plegables, 
puertas volcadoras, paredes, 
tapias, paredes plegables, re
cubrimientos de suelo, techo 
y pared, esteras, azulejos, re
cubrimientos de tejado, reves
timientos de fachadas, paredes 
de cortina, fachadas, entradas 
de luz, colgadizos, cubiertas, 
cubiertas de una agua, enreja
dos de alambre, rejados y de
más divisiones, listones, tien
das, ventanas, casas, casas 
de campo, garages, coberti
zos, materiales de construc
ción; cuerdas, cintas, cintas 
para persianas, fajas, fajas 
para impedir la entrada de 
lluvia y de viento, listones, 
jamelas, m arcos, carrriles, 
recipientes, barras, tela me
tálica, s o p o r te s , consolas, 
basculadoras, grapas, botones, 
hebillas, hebillas de cuerda, 
arcos, guías, reguladores, bi
sagras, anillos, cilindros, gan
chos, ojillos, clavos, clavijas, 
poleas, puños, ruedas denta
das, trinquetes, ruedas de 
trinquete, cadenas, cojinetes, 
muelles, tambores para mue
lles, ejes de muelle, guindan
tes. dispositivos para deva
nar cuerdas y cintas, alacenas, 
motores, abrazaderas, cerra
duras, tornillos, parafusos, tor
nillos y parafusos de cuna, 
tuercas, tuercas do ala, tubos, 
hilos y partes auxiliares para 
la fabrica i { > colocación 
ne celosías, persianas, toldos 
de sol, lluviay viento, biombos, 
cortinas, cortinas enrollabas, 
rejillas de ventana, puertas, 
puertas plegables, puertas vol
cadoras. paredes, tapias, pa
redes plegables, revestimien
tos de muro, suelo, techo v» 
pared, esteras, azulejos, 
vestimientos de tejado y 
fachada, paredes de

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 9 de julio deí año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Eberhard Faber Inc., corporación del Estado de New York, 
domiciliada en Crestwood, Wilkes-Barre, Estado de Pennsyl- 
vania, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el número 
137.216, el 23 de noviembre de 1920, renovada últimamente 
por veinte años, a contar del 23 de noviembre de 1960, para 
distinguir: lápices portaminas, lápices de color, lápices para 
copias, crayones, lápices mecánicos y sus partes, plumas de 
fuente y partes para ellas, crayones para madera, lápices de 
extensión, protectores para punta de lápiz, combinación de 
lápiz y compás, finas minas para lápices, portaplumas, borra
dores de caucho, borradores de caucho amasado, borradores 
de goma, lápices borradores, fajas elásticas de goma o caucho, 
almohadillas para estampar, y plumas de bola; consistente en

VAN DYKE
escrito tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a los artículos y cajas y  empaques que los 
contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé,— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1963.—Daniel Casco L .“  
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C ha  v e z

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y  depósito 
de una marca de fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En representación de la compañía 
Parfums Guy Laroche, una sociedad de responsabilidad limita
da francesa, domiciliada en 37 Avenue, Franklin Roosevelt, 
en la ciudad de París 8<>, Sena, Francia, según el poder adjun
to, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denominada: “ Guy Laroche*’

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas de 
Fábrica, dependiente de Ja Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha 9 de julio del año en cura©, sr 
admitió la solicitud que dice: “ Registro de marca.—Sedar 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación da 
Eberhard Faber Inc,, corporación del Estado de New Ycnk, 
domiciliada en Crestwood, Wilkes-Barre, Estado de Penayhn- 
nía, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el regírtn» 
de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el número 
671.210, el 16 de diciembre de 1958, por un periodo de veinte 
años, para distinguir: lápices portaminas, lápices de color, lápi
ces para copias, crayones, lápices mecánicos y partes para los 
mismos, plumas de fuente y partes para ellas, crayones par» 
madera, lápices de extensión, protectores para punta de iápiz, 
finas minas para lápices, portaplumas, borradores de caucho, 
borradores de caucho amasado, borradores de goma, fajas- 
elásticas de goma o caucho, almohadillas para estampar, 
contenedor de lápices para dibujantes, y estuches que contienen* 
lápices, regla, combinación de lápiz y compás, borradores, 
portaplumas, y papel de mapas; y cojinetes para entintar i  
consistente en la palabra;

COLORBRITE
y la cual se aplica a los artículos y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra- 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D, G., 9 de julio de 1963.—Daniel Casen 
L.”  Lo que se pone en conocimiento del público para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 12 de julio de 1963.

ARGENTINA M. DE ChÁVeZ
29 J. y 8 A. 63.

firma, según el clisé y conforme al certificado de registro 
N? 92.104, del 20 de junio de 1957, N? 465.744 del Instituto 
Nacional de la Propiedad Industrial de París, Francia, marca 
que ampara, distingue y protege: toda clase de productos 
de perfumería, de belleza, jabonería, afeites, aceites esen
ciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos, marca 
que sin distinción de tamaño o color, se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los envases, frascos, recipientes, 
cajas, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, relieves, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y modos generalmente empleados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
tos demás documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C.( ocho 
de julio de mil novecientos setenta y tres.—íf) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1963.

A rgentina M. de Chávez

29 J. v 8 A. 63.

de una agua, enrejados de 
alambre, rejados y demás di
visiones, listones, tiendas, ven
tanas, casas, casas de campo, 
garages, cobertizos: mecanis
mos < de accionamiento, dis
positivos para levantar y bajar, 
regular o frenar, abrir y cerrar 

re- \ celosías,  ̂persianas, toldos de 
de \ sol, lluvia y viento, biombos, 

cortina, [cortinas, cortinas enrollables.

cadoras, paredes, tapias, pare
des plegables, revestimientos 
de tejado, de fachada, paredes 
de cortina, entradas de lu2, 
enrejados y demás divisiones, 
listones, tiendas, ventanas, ca
sas, casas de campo, garages, 
cobertizos, materiales de cons
trucción; utensilios, instru 
mentos y máquinas para la

de celosías, persianas, toldos 
de sol, lluvia y viento, biombos, 
cortinas, cortinas enrollables, 
rejillas de ventanas, puertas, 
puertas plegables, puertas vol
cadoras, paredes, tapias, pa
redes plegables, revestimien
tos de muro, suelo, techo y 
pared, esteras, azulejos, re
vestimientos de tejado, de fa
chada, paredes de cortina, fa
chadas, entradas de luz, col
gadizos, cubiertas, cubiertas 
de una agua, enrejados de 
alambre, rejados y demás divi
siones, listones, tiendas, ven
tanas, casas, casas de campo, 
garages, cobertizos y mate
riales de construcción; meta
les, maderas, cueros, vidrios, 
fibras, tejidos, materiales plás
ticos en cualquier forma, que 
sirven para la fabricación de 
celosías, persianas, toldos de 
sol, de lluviay de viento, biom
bos, cortinas, cortinas enrolla- 
bles, rejillas de ventana, ven
tanas, puertas, puertas plega
bles, puertas volcadoras, pare
des, tapias, paredes plegables, 
revestimientos de muro, de sue
lo, de techo y de pared, esteras, 
azulejos, revestimientos de te
cho, de fachada, paredes de 
cortina, fachadas, entradas de 
luz, colgadizos, cubiertas, eu- 

; Viertas de una agua, enreja
dos de alambre, rejados y otras 
divisiones, listones, tiendas, 
ventanas, casas, casas de cam
po, garages, cobertizos y ma
teriales de construcción; mar
cos con fines de decoración y/o 
revestimiento; tejidos, redes, 
trenzado: artículos de casa y 
de cocina, vajilla; muebles, 
colchones; juguetes, 
de deporte, calzado; cajas, 
cestas y otro material de en
vase, bolsos, conductos, placas 
indicadoras de nombre y pla

ñí ces; resinas sintéticas, na*- 
teriales plásticos y los artículo* 
fabricados de ellos; tarjeta* en 
colores, y abanicos en colores; 
y la cual se aplica a los ar
tículos, y  cajas y empaques güi
los contienen, grabándola. im
primiéndola, estampándola» es
tarciéndola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que- 
se Ies adhieren y en cualquier* 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé. — Tegucigalpa, 
D. C., 24 de junio de 1963.— 
Daniel Casco L . ’ * Lo que s* 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 
de 1963.

A r g e n t i n a  M. 
29 J. 63.

de Chávbz.

La infrascrita, Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Marta* 
de Fábrica, dependiente de I* 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que eos 
fecha 9 de julio deJ año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Marea. 
— Señor Ministro de Economía 
y Hacienda. — En representa
ción de Hoffmann-La Racha 
Inc., corporación del Estad* 
de New Jersey, domiciliada ca 
la ciudad de Nutiey, en dicha 

'Estado, Estados Uni dos  de 
América, vengo a pedirle el 

artículos! gjstro de la marca de fibra* 
inscrita en la República de Ct* 
iombia, con el número 42.** 
el 14 de febrero de 1959, pmr
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doctos usado? en medicina, j 
farmacia, veterinaria, higiene, I 
perfumería y tocador, drogas 
naturales o preparada?, aguas 
minerales, vinos y tónicos me
dicinales; consistente en la pa
labra;

RAMAVIT
y la cual se aplica a los en 
vases, cajas y empaques que 
cootienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el c o m e r c i o .  
Presento el poder para que 
ae r a z o n e  en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L ." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley-— 
Tegucigaüpa, D. C-, 12 de ju
lio de 1963.

Argentina M. de Chave¿ 

29 J. y 8 A. 63.

La taÍTMCilt», Jefe de ia Sección 
4a Patentes j  Marcas de Fábrica 
dependíante de le Secretaria de 
Ceooomfa y Hacienda, hace saber: 
•que con fecha nueve de julio deltafio 
en cano, se admitió la solicitud que 
dlee: “Registro de maroa.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda, 
—fia representación de JSberhard 
Faber loe., corporación del Estado 
de New York, domici Hada en Creat- 
wood, Witkea-Bun, Estado de 
Pinaeylvania, Sitados Unido» de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación coa el número 349.376, 
el 21 de agosto de 1937, renovada 
por veinte afioe, a contar del 24 de 
agovfco de 1957, para distinguir: 
lápices portamlnss, lápices de co
lor, lápices para coplas, creyones, 
ápices mecánicos y partes para los 
mismos, plumas de fuente y partea 
para illas, orayones para madera, 
ápices de extensión, protectores 
pasa punta de lápiz, combinación 
de lipis y compás, fióse minas para 
áplese, portaplumas, borradores de 
caucho, borradores de cancho atna- 
ndo, borradores d» goma, fajas 
«Msttcss de goma o oaueho, almo
hadillas para entintar y p urnas de 
hola, eoneUtcnta en la# palabras:

(P u t& (fyc V il
escritas tal como se muestra en las 
ettqoetas que se acompañan, y la 
eual es apiles a los articulen y cajas 
y empaques que loa contienen, gra
bándola, Imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
lea adhieren y en cualquiera ctia 
forma apropiada eo el ccmarclo. 
Presento el poder para que se razó
se en lo conducente, loe demás do
cumento» de le? y el clisé.—Teguel- 
palpa, D. C , 9 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L.” Lo que se pona 
eo conocía»ient3 dei público para 
les efectos de ley—Tegueigalp», D. 
CL, 12 de lado de 1963.

á sesm iu  M. d sCháyk

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de julio del afio en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito
de una marca de fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda. — En representación de la compañía 
William Underwood Company. una asociación voluntaria, 
organizada conforme a las leyes del Estado de Massachusetts, 
domiciliada en la ciudad de Watertown, Estado de Massa- 
chusetts, Estados Unidos de América, manufactureros, según 
el poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca hondureña. de la marca de 
fábrica denominada: “ Happy Devil (Underwood & Desing) ” ,

| ?o par» Jo» efectos de ley.—Teguei-; 
galpa, D- C-. 29 de junio de 1963 j

Argentina M. de Chávez
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ONDE

según el clisé, conforme a la certificación de la solicitud 
N<? 163.442, presentada el 25 de febrero de 1963, en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege alimentos enlatados en conserva, 
a saber: jamón del diablo, almejas, sardinas, encurtido de alme
jas, carne esparcida, jugo de almejas enlatado y  embotellado, 
marca que se aplica o fija a los productos y artículos mismos, 
o a los envases, frascos, botellas, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los protegen por medio 
de impresiones, grabados, relieves, placas, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley.— Tegucigaípa, D. C., 
ocho de julio de mil novecientos sesenta y  tres.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C,, 11 de julio de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

29 J. y 8 A. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Seoolón 
de Patenta» y Marcas de Fábrica, 
dependíante de la Secretarla de Eco
nomía y Hacienda, hace aaber: qos 
con fecha 26 de junio del afio en eor- 
ao, se admitió la solicitud que dice: 
‘Registro de Marca.—Sefior Minis
tro de Economía y Hacienda.—En 
repreaentación de Brletol - Myers 
Company, corporación de) Estado 
de Delaware, domiciliada so 630 
Flf ch Aveoue, ciudad de New Yo<k, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de 1* marca de lúbrica lat
erita en dicha nación, con el núme
ro 701.228, el 19 de julio de 1960, por 
«m periodo de veinte afioe, para dis- 
ingoir: preparaciones farenaoéutl- 

css, consistente en la figura de tu» 
mortero y su mano, tal como k  
muestra en las etiquetas que se 
acompasan:

—'Tegnoigalpa, D. C-, 26 de junio 
de 1963.—Daniel Gaseo L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley— Tegnetgal 
pa, I>. C-, 29 de junio ds 1963.

Argentina. M. dc Chávez

29 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría ds 
Economía y Hacienda, baoe aaber: 
qas con fecha 25 de junto del afio 
en curso, se admitió la solicitad 
que dioe: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha* 
clenda. - En representación de Bris
tol-Myers Company, corporación 
jal Estado de Delaware, domicilia
da en 630 Flfth Avenue, ciudad de 
New York, Sitado de New York, 
Retados Unidos de Amérlea, vengo 
a pedirle el registro de ia marca de 
lúbrica inscrita en dicha nación, 
con el número 728.781, el 20 de 
marzo de 1962, por un período de 
veinte afios, para distinguir una 
preparación farmacéutica antibió- 
tica, consistente en la palabra:

KANTREXIL

y la eua) ae aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
producto», grabándola, imprimién
dole. eatampáadoia, por medio de 
etiquetas que se íes adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Frésenlo «1 poder para 
que ae rasaos en lo conducente, las 
demás documentos de ley y el clisé.

y la cual ae aplica a loe envases, 
cejas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se lea adhieren y en 
cualquiera otra form a apropiada en 
si comercio. Presento el poder para 
que m razone en lu conducente, loe 
demás documentos de ley y el oteé. 
—Tetfuchralpe. D. C., 25 de  ̂junio 
ae 1963.—Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del púhü-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha 15 de julio del año en 
Curso, fe admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.- S-ñor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de A m e r i c a n  Home 
Products Corporation, corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de 
N*w York, Estado de New 
York. Estados Unidcs de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de ia marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

NEOMAGMA
para d:stinguir: una prepara
ción medicinal y farmacéutica; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, ror medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Prevento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigslpa, D. C„ 15 de julio 
de 1963.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de julio de 1963.

Argentina M. dc Chávez 
29 J. y 8 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de julio del año en 
curso, ee admitió U solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Hofímann-La Ro
che Inc., c o r p o r a c i ó n  del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirte el registro de la m arca 
de fábrica, inscrita en dicha 
nación cun el número 434.694, 
el 2 de diciembre de 1947, por 
un período de veinte años, para 
distinguir: u n a  preparación 
medicinal, para ser usada en 
el tratamiento de deficiencia 
vitamínica y condiciones simi
lares: consistente en Ja pala- 
bra;

INJACOM
y la cual se aplica a los enva
ses. cajas y empaque* que

contienen e! producto, grabar
los, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa. D. C., 9 de julio de 
1963.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley —Tegucigalpa, D. C-.- 12 
de julio de 1963.

Argentina BL de Chávez.
29 J. y 8 A. 63.

La infrascrita. Jefe da la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de jubo del año en 
careo, se admitió la solicitud 
que dice: *’Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Genesco Lie., cor 
poración,del Estado de Tennes- 
see, domiciliada en 119 Seventh 
Avenue North, Nash vi ¡le, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 645.249, el 7 de mayo 
de 1957, por un período de vein 
te años, para distinguir: panta
lones de mujer, camisas de 
mujer, brassieres, combinacio
nes, fustanes, batas y peina
dores; así como una prenda de 
vestir de dos piezas, conocida 
como "short-shorties” , com
puesta de una chaqueta o pren
da de vestir holgada y panta
lones flojos apropiados; consis
tente en la palabra:

J

escrita tal como se muestra en 
tas etiquetas que ee acompa
ñan; y la cual se aplica a los 
artículos, y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndole, estampándola, 
por medio de marbetes o eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro 
piada en el comercio. Presento 
ei poder para que se razone 
en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el cJi 
sé.—Tegucigalpa, D. C.. 9 de 
julio de 1963 — Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para ios 
efectos de Jey. — Tegucigapa, 
D. C., 12 de julio de 1963.

Argentina M. de Chávez

29 J. v 8 A. 63.
i
! La  infrascrita, Jefe de la 
! Sección de Patente* y Marta*
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de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cíenla, hace 8»ber: que con 
fecha 9 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Genesco Inc„ corpo
ración del Estado de Tennes- 
aee, domiciliada en 119 Seventh 
Avenue North, Nashville, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 649-746, el 6 de 
agosto de 1957, por un periodo 
de veinte años, rara distinguir: 
pantalones de mujer, camisas 
de mujer, brassieres, combina 
cíones, fustanes, batas y pei
nadores; así como una prenda 
de vestir de do» piezas, cono
cida c o m o  “ short-shorties” , 
compuesta de una chaqueta o 
prenda de vestir holgada y 
pantalones flojos adecuados; 
consistente en las palabras:

escritas tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se tazone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé. -Te- 
gucigalpa, D. C-. 9 de julio de 
1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., 12 
de julio de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Chávsz.

29 J. y 8 A. 63

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo. — Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Bóhme Fettchemie G.m.b.H. 
una compañía de responsabili
dad limitada, organizada con
forme a las leyes de Alema- j 
nía Occidental,manufactureros! 
domiciliados en Henkelstrasse 
N? 67, en la ciudad de Dussel
dorf. A l e m a n i a  Occidental, 
conforme al poder adjunto, res
petuosamente comparezco a so

licitar el registro, como marca ñía T* Wall & Sons Limited, 
de fábrica hondurena, de la una entidad comercial británi-
marca de fábrica denominada:

NONAX
palabra, según el clisé, la que 
ampara distingue y protege 
reactivos y agentes para géne
ros tejidos y productos textiles, 
la que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, 
c a j a s ,  paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
placas, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se a- 
gregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de julio de mil novecien
tos sesenta y tres.— (f) Jorge 
Fidel Durón* \ Lo que se pone 
en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Teguci
galpa, D.C., 11 de juliodel963.

A r g e n tin a  M. de Cá h v e z . 
29 J. y 8 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda. — En 
representación de la Compa-

ca, manufactureros domicilia
dos en The Friary, Friars Pal
ee Lañe, Acton, en la ciudad de 
Londres W. 3, Inglaterra, se
gún el poder adjunto, respee- 
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

í k M

palabra en letra cursiva, con
forme al clisé y al adjunto 
certificado de registro inscrito 
bajo los Nos. 762879 y 769280, 
del 26 de febrero y 16 de sep
tiembre de 1957, de la Oficina 
de Patentes de Londres, Ingla
terra, marca que ampara dis
tingue y protege longanizas, 
chorizos, pudín negro, carnes 
enlatadas, carnes en conserva, 
sopas enlatadas, pastas enla
tadas, pastas de pescados, pas
tas de carne, manteca para 
alimentos, pringues o pedazos 
de alimentos, helados y enman
tecados, la que se aplica o fija a 
los artículos y  productos o a los 
envases, frascos, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estar
cidos, y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de julio de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” —Lo que se pone en 
conocimiento del público para

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Venia Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Sal?, 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0,30Sft6 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0,287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Mam Lempira*
Libra Esterlina .................................  $ 2.80 L 5.60

Franco Belga ............................ 0.02 0.04
Franco Francés ............................  0.2041 0.4082
Franco Suizo .. 0.2314 0.4628
Marco Alemán ............................  0.2512 0.5024
Florín .....- ....... ............................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ...........................  0.1930 0.3860
Peseta .............. ............................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ............................  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ............................  0.08 0.16
Lira ................. ............................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense......................  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de renta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo misma

BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
a l b j a n m o  a s m u o  p in e d a

los e fectos de ley .—Tegucigal
pa, D. C., 11 de julio de 1963.

A r g e n t in a  M. de  Ch á v e z

29 J. y 8 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de The Upjohn Compa- 
ny, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 7000 
Portage Road, ciudad de Kala- 
mazoo, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en di
cha nación con el número___
739.932, el 30 de octubre de
1962, por un período de veinte 
años, para distinguir: un com
puesto relajante muscular y 
tranquilizador: consistente en 
la palabra:

MAOLATE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándo
la, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentosde 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D.C., 9 de julio de 1963.—Da
niel Casco L. ”  Lo que se pone 
en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley. Teguci
galpa, D.C., 12 de julio de
1963.

A rg jín tin a .M . d e  Ch á vez 
29 J. y 8 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Craigmillar and British Cre- 
ameries Limited, una entidad 
comercial británica, manufac
tureros domiciliados en Unile- 
ver House, Black friars, en la 
ciudad de Londres, Inglaterra, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

DEB
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de

registro Nv 799277 del 16 de 
diciembre de 1959, de la Oficial 
de Patentes de Londres, lngi*. 
térra, marca que ampara, di* 
tingue y protege pescado, ex
cepto peces vivos; frutas y 
legumbres, en conserva, secas 
o cocinadas; huevos, leche y 
productos de lechería púa ali
mentos: aceites comestibles y 
grasas comestibles; y encurti
dos, marca que se aplica o fija 
a los productos mismos o a los 
envases, recipientes, recep
táculos. cajas, paquetes, empi
ques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docuraeo- 
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
ocho de julio de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del pública 
para los efectos de ley.—'Tegn- 
cigalpa, D. C., 11 de julio de 
1963.

A r g e n tin a  M. de  Chávbz 
29 J. y 8 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la Seedén 
de Patentes y Marcee de Fitata, 
dependiente de le Secretarle di 
Economía y Hacienda, hace «afear, 
que oon fecha 25 de junio del líe 
en curso ,  se admitió la solldtel 
que dice; “ Registro de liaros.-4b 
flor Ministro de Economía y Ha
cienda.-En representación dsGriue 
Laboratories Limited, doniietitadl 
en 091-995, Greenford Road Gime 
ford, Mlddleeei, Inglaterra, respe 
a pedirle el registro de la maree de 
fábrica inscrita en dicha necMe 
con el número 799.470, el 21.6 
diciembre de 1959, por un período» 
siete afioe. peía distinguir, aunm- 
oias farmacéuticas, veterinarias y 
sanitarias; alimentos para niSoa • 
Inválidos; emplastes, material pare 
curaciones; materia) para empastar 
dientes, cera dental; desinfecte* 
tes, y preparaciones p a r  a matar 
hierbas y destruir bichos; matas 
tente en la palabra;

CEPORIN
y !a cual se aplica a envases, Mita 
y empaques que cont i enen  tata 
productos, grabándola, impritaMP 
dola, estampándola, por medio di 
etiquetas que se les adhieren J !■ 
cualquiera otra forma aproptadiod 
a com«rtio. Presento el podar pata 
que se ratona en lo conducente tal 
demás documentos de ley y alfittsá 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de jasta 
de 1963.—Daniel Casco L.” feqtf 
se pono en conocimiento dal pétame 
para los efectos de ley.— Tsgosi* 
galpa, D. C., 29 de junio do MSI

Argentina M. de Caltas
29.1 63

PARA MEJOR SEGliRHV
H aga sus p ub licad » 

nes en el diario afidd 
L A  G A C E T A , 7 proco» 
m andar los origínalas d i 
sus avisos oon toda sft» 
rid a d  para evitar sgd»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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